
 

 

 

 

 P á g i n a  | 1 

   

AYUDAS AL FOMENTO DEL AUTOEMPLEO 

Bases Reguladora Decreto 90/2016 de 28 de junio  

Modificación Base Reguladora Decreto 84/2018 de 12 de junio 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Regional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Autónomos 

Régimen de la convocatoria: Convocatoria abierta Régimen de mínimis: Si 

Tipología del proyecto: Fomento del autoempleo Estado: Cerrada 

OBJETO 

Ayuda al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas 

BENEFICIARIOS 

 Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I: 

a) Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajador por cuenta propia a título individual 

siempre que deban quedar encuadrados en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA, estas podrán ser o no beneficiarias del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Se entenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el mismo al menos 

un día antes de la fecha de su alta en RETA. El cumplimiento de este requisito determinará únicamente su financiación con 

cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/FSE 2014-2020 de Extremadura. 

b) Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la 

Ley 20/2007, de 11 de julio del Estatuto del trabajador autónomo, en los términos establecidos en el artículo 9.2 g). 

c) Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional 

cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

d) Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica conforme al 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, formando parte como comunero o socio y se den de alta en RETA”. 

Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en el Programa II, las personas trabajadoras autónomas que incorporen a 

personas desempleadas como familiares colaboradores en la explotación de la que sea titular. 

 

Programa II: Familiar Colaborador 

 

• Ayudas destinadas a las personas trabajadoras autónomas que incorporen personas desempleadas como 

familiares colaboradores en la explotación de la que sea titular. 

 

• Destinatarios finales:Personas trabajadoras autónomas que propicien la inserción de una persona en su actividad, 

mediante su alta en RETA como familiar colaborador. Beneficiario: Personas Autónomas  

 

 

Requisitos generales 

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de alta en RETA 

• Tener cumplidos dieciocho años de edad. 

   

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2016/1280o/16040102.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2016/1280o/16040102.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1170o/18040097.pdf


 

 

 

 

 P á g i n a  | 2 

   

• Haber figurado inscrito como demandante de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, careciendo de 

ocupación efectiva según informe de vida laboral de la TGSS y encontrarse en tal situación en el momento en que 

se produzca el alta en RETA. 

• Las personas beneficiarias de ambos programas deberán desarrollar ,desde la fecha de alta en RETA, su actividad 

económica en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o al menos algún centro de trabajo 

en la Comunidad  Autónoma de Extremadura 

• Así mismo a fecha de alta en el RETA, salvo que la Ley establezca fechas distintas, las personas beneficiarias no 

podrán estar incursos en alguna de las circunstancias que contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el cumplimiento de 

los citados extremos deberán presentar una declaración responsable dirigida al órgano que ha de conceder la 

subvención, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo de solicitud del presente decreto. 

CARACTERÍSTICAS 

Requisitos Específicos del Programa I: 

 

• Disponer a la fecha de alta en RETA de un Plan de Empresa de la actividad empresarial.  

• No será necesario disponer del Plan de Empresa: Cuando la persona interesada se incorpore a una Comunidad de 

Bienes u otras Entidades sin personalidad jurídica creada con una antelación mínima de dos años a fecha de 

solicitud de la subvención y hubiese obtenido rendimientos positivos en el año natural anterior a aquel en que se 

solicita la subvención. Cuando el interesado adquiera un negocio a través de Relevo Generacional y los 

solicitantes cuya alta se haya producido desde el 1 de septiembre de 2015 y el día anterior a la entrada en vigor 

de la orden de convocatoria. 

 

• Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes, haber realizado y pagado la inversión en 

los tres meses anteriores a la fecha de alta en RETA y hasta dos meses después a la fecha de solicitud, por un 

importe de al menos 2.000€. 

 

  

Requisitos específicos del Programa II: 

 

a) El Alta en el RETA deberá haberse efectuado con una antelación mínima de dos años a la fecha de presentación de la 

solicitud. 

 

b) La actividad objeto de la subvención a la que se incorpore el familiar colaborador y el domicilio del centro de trabajo, 

deberán desarrollarse y estar situados, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura con una 

antelación mínima de un año a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

El familiar colaborador, además de los requisitos generales establecidos en el artículo 3 de la presente orden, deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

 

a) No debe haber sido, en los 5 años anteriores a la fecha de Alta en RETA, ni beneficiario de las ayudas para el 

establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas; ni causante de las ayudas reguladas en el 

Programa II; ni haber sido causante de las ayudas al empleo reguladas en los Programas de Creación de Empleo Estable en 

Sociedades Cooperativas y Laborales o Asistencia Técnica en el ámbito de la Economía Social. 

 

b) No debe haber prestado servicios por cuenta ajena para la persona autónoma principal, o para una empresa en la que el 

autónomo principal ejerza funciones de dirección, gerencia o administrador, en los doce meses anteriores a la fecha de Alta 

en el RETA. 

 

La incorporación de sucesivos familiares colaboradores dará derecho a la ayuda siempre que suponga un incremento neto 

de familiares colaboradores en la actividad o actividades del autónomo principal, en los doce meses anteriores a la fecha de 

Alta en el RETA del familiar colaborador por quien se solicita la ayuda. 
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No dará derecho a la ayuda la incorporación al negocio de un familiar colaborador que se encuentre afecto por lo dispuesto 

en los apartados e), f) e i) del artículo 6 de la presente orden. 

 

CUANTÍA  

8.000 euros: Mujeres. 

  

7.500 euros: 

• Desempleados con diversidad funcional. 

• Jóvenes menores de 30 años. 

• Desempleados de 52 o más años. 

• Desempleados con domicilio de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las 

últimas cifras oficiales de población resultante de la revisión del padrón municipal a 1 de enero, difundido por el 

Instituto Nacional de Estadística. 

• Desempleados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 

los cuatro años anteriores a la fecha de alta en RETA. 

• Desempleados que hayan finalizado en los últimos doce meses anteriores a la incorporación como persona 

trabajadora autónoma en alguno de los programas subvencionados y financiados por el SEXPE: Programas de 

Empleo Publico, Prácticas no laborales de los Programas de Formación en Alternancia para el Empleo y 

Programas de ayudas de contratación temporal. 

• Desempleados que hayan finalizado en los últimos doce meses anteriores a la incorporación como trabajador 

autónomo en Proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local. 

• Parados de larga duración. 

  

5.000 euros para trabajadores desempleados que no se encuentren encuadradas en los apartados anteriores. 

  

El importe de las ayudas anteriores se incrementará en la cantidad de 1000 € cuando se solicite la ayuda por algunas de las 

actividades relacionadas a continuación, siempre y cuando se corresponda con algunos de los epígrafes relacionados en el 

Anexo y que deberá mantenerlo durante el cumplimiento de la obligación: 

• Nuevas tecnologías. 

• Energías renovables. 

• Medio ambiente. 

• Atención a la dependencia. 

• Industria Agroalimentaria. 

• Reformas y rehabilitación de edificaciones. 

• Turismo. 

• Pequeño Comercio. 

PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Actualmente cerrada 

ÓRGANO EMISOR 

Junta de Extremadura. SEXPE (Servicio de Economía Social y Autoempleo) 
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Más información: 

 

 

 

 

Departamento de Innovación de Extremadura Avante 

Plan de Financiación a la I+D+i 

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios 
producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e 
informaciones contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, 
la puesta a disposición de la información suministrada genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 
 

Este programa está cofinanciado al 80% con fondos FEDER: Programa Operativo de Extremadura 2014 – 2020. OT1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades 

de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora. 

 

mailto:financiacionidi@extremaduraavante.es

